RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002066, Ent. N° 6912/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Economía y Finanzas  relacionado con la Licitación Pública Nº 8/2010, convocada por la Dirección General Impositiva del Ministerio de Economía y Finanzas para la “Contratación del Servicio de Devolución de IRPF/IASS, emisión y entrega de Claves”, por el plazo que será desde su firma, hasta el 31 de diciembre de 2011, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución adoptada por este Tribunal en Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2010 (Carpeta Nº 230.820),  se resolvió que, dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, se cometiera al Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 9:164.848 IVA incluido, para el año 2011, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, a favor de la firma ABITAB S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007;

2)  que por  Resolución Ministerial de fecha 18 de abril de 2012,  se rectificó la Resolución Ministerial de 1º de febrero de 2011 en el Numeral 2º de la parte dispositiva, quedando redactado de la siguiente forma: “El monto total de la erogación para el año 2011, es con cargo a Fondos de Financiación 1.1 por un monto total de $ 9:164.884, IVA incluido, el que se ajustará para el ítem I, en forma anual en el mismo porcentaje que la devolución de las recaudaciones y para el ítem II de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares;

3)  que por  Resolución adoptada por este Tribunal en Acuerdo de fecha 27 de marzo de 2012,  no se formuló observación a la rectificación formulada;

4)  que con fecha 10 de diciembre de 2013, la Contadora Auditora informa sobre la intervención realizada;

5)  que se adjunta Modificación de la Ejecución Presupuestal, Afectación Nº 371 de 15 de octubre de 2013, por la suma de        $ 10:000.000 (Modificación Nº 1), con la constancia a pie de la misma de su intervención; 
6)  que por Nota de fecha 26 de diciembre de 2013,  la Contadora Auditora informa que intervino preventivamente la tercera prórroga, por un monto anual de $ 30:000.000, incluido IVA., y este Tribunal, en sesión de fecha 27/03/2014, se dio por enterado, sin formular observaciones;

7) que en  esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución Ministerial, dictado en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se dispone la renovación del Contrato de la DGI con ABITAB, a partir del 01/01/2015 por el término de 12 meses, por un monto a valores del        Ejercicio 2014 de $ 30:000.000, incluido IVA;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/12/2010 cometió a la Contadora Auditora del MEF la intervención del gasto anual del Ejercicio 2011, así como la de sus cuatro prórrogas;

2) que la prórroga que se remite es la última prevista según el Pliego del llamado;

ATENTO; a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en sesión de 22 de diciembre de 2010;
2) Remitir las presentes actuaciones a la Contadora Auditora a los efectos de su intervención;

3) Devolver las actuaciones.
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